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P A U T E O F I C I A L 

GOCIERfO fOLITKO DI MADRID. 

£1 E i c m o . Sr. ministro de la gobernación 
del reino con fecha a5 del pasado me dice lo 
siguiente; 

» * 

r. » i-s í 

Eterno. S r ^ - L a Reina (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo manifestado por el ministerio «le haeien« 
da, se ha servido resolver que las disposiciones 
del decreto de arde abril \V timo sean esteusi fas 
V aplicables también hlos débitos por coutingen* 
tesde pósitos, siempre que no resulten en según* 
dos contribuyentes responsables* su pago, fie real 
orden lo digo á V . E . para su inteligencia y que 
publicándolo en el Boletín oficial de esta provin* 
cía, surta loa erectos conducentes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. San Ildefonso 28 de julio de 
1848.—Sartorios*—»Señor gefe político de esta 
provincia. 

ui anuo iBff 

cado la real orden siguiente: 
»H7 

en que se halla el noviciado de las congregadas 
de j ^ y ^ r a s c^^fu,V,ha MflPWWIIJWWKJ*-
^ularmeute ja a t e t a n de ^. M . £1 estran^tas* 
r ipéelo ^ o / j i i c y t f f ¿bjjf*. de caridad se ocu, 
pan en bien de las clases necesitadas c«Udaui* 

do al doliente y dando consuelos al desvalido, 
han hecho indispensable su existencia en rauU 
titud de establecimientos de beneficencia quo 
acuJen solicitando sus servicios. Aforto'hilda-
mente se crece la Ifocrtcion Conforme se va i a -
ciasldrl má jneoesajrta Ja in**Uu&lony ^ % V ú } & \ * % 

ciado establecido enfría Ir i l recaba con frec herí- 1 

cia considerable numero <!e jóvenes que no te-
mienfio consagrarse a una vida llena d* {fórufi
el a<JUs y desvelos para hacer mas ostensible su 
caritativo .celo en faieu de la bu maridad* pero al 
tomar mas eslcnsioii el noviciadopara Satisfacer 
las exigencias de los estaMéciftlietitos venéficos, 
se halla mas imposibilitado, de sostener tín u ó -
mjero crecido de novicias que tienen que recibir 
uua estensa educación antes de ocuparse d é l a 
dirección interior de los hospitalero del'dftíhífe 
jo de los hospicios ó casas de espósitos á doiide 
se destinan. No bastando ya la consignación 
que sobre el estado disfruta el noviciado y eri la 
imposibilidad de aumentar esta atendidas las*di
fíciles circunstancias <jue rodean »l gobierno, ha 
sido indispensable arbitrar otros medios que^sbs-
tengan la institución tal cual hoy se necesita ; y 
al efecto ha sido f M ^ f ó ? i p t o b a d á ^ o r ^ ^ . 

pm %tíém^umM\WoWtn: 
gan concesiones f btfn^¿a«rft Wo«fltaeéÍouáa^ 
d e t i t f U u ' á l n j j a l por cfedtf ? bU^ftfUi?gíK ( l 
gádas que tengan úest ioá4atf : »*4ul)^Wd||f i4 1 

ne; eUtendiddose que ha-^^¿Mk|&tWnrfB. 
rna encrespóla ote en los <>éV{>ftUv8i tfrJft-



ptiest'os-piovtneia'es ó rtíimicipales : que en las 
concesiones ya hechas dvbe entenderse el pago 
desde el año actual* y que las cantidades curres* 
poudieute* pueden entregarse á la hermana qué 
tenga el carácter de superiora en cada unu de los 
establecimientos de esa provincia.—De real ór* 
den lo "digo á V. S. para su conocimiento publi
cidad en el Boieiiu ohciat y demás efectos. Dios 
guarde á V. S muchos años. San Ildefonso «a 
de julio de i848,-*Sartorius. Señor jefe político 
de Madrid.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia eu cumplimiento de la* real resolu
ción. Madrid 8 de agosto de 184B.—Cunde dé 
l istaherrnosa. 

Beneficencia. 

El alcalde corregidor de Zaragoza pone eaV 
mi conocimiento con fecha a3 del pasado que á 
consecuencia de una real orden , y de la concor
dia celebrada en su virtud entre las provincias 
de Zaragozaf Huesca y Teruel, el hospital de 
Nuestra Señora de Gracia de aquella ciudad, ti* 
tillado Urbis et Orbís; ha dejado de ser general. 
Mas para no privar á los españoles de las de-
mas provincias de los beneficios que en aquel 
establecimiento pueden recibir» la junta muni
cipal de beneficencia de Zaragoza ha dispuesto 
se admitan dementes pobres de cualquiera otra 
provincia, mediante la retribución de cuatro 
reales diarios, por cuya cantidad recibirán la 
asistencia que demuestra la adjunta copia, en la 
cual se contienen también los requisitos necesa* 
ríos para la admisión de dementes en la clase 
de distinguidos, y cantidad con que debeu con* 
tribuir para su asistencia. 

Lo que se inserta eu el Boletin oficial de es* 1 

ta provincia para conocimiento del público, 
Madrid 7 de agosto de 1848.—Conde de Vista* 
hermosa* ; 

Hospital de Nuestra Señora de Gracia de 
Zaragoza. —Central de Aragón.—-Cantidades 
diarias con que deben contribuir los dementes 
pobres que no pertenezcan á ninguna de las tres 
provincias de Aragón , y comida que se les.dará 
para so sostenimiento; y las con que se admiti
rán en clase de distinguidos. 

Comunes ó pobres.—Todo demente de cuaU 
quier sexo que no pertenezca k ninguna de las 1 

tres pmvincu« de Aragón s V que ademas de rtf 
certihVaciou de facultativos que acredite su «n« 
ferraeUad, traiga información judicial de pobre. 

*za por no poseer bienes sitios ni miebles cotí 
que mantenerle, se admitirá en el hospital de 
Zaragoza, con tal que afiance el pago anticipa
do por mesadas de cuatro reales vellón diaries 
bien sea por personas uiteresadas del enfermo, 
bien por el ayuntamiento de su pueblo, ó bien 
por la diputación provincial, comisionando uiu 

$ persona conocida He esta ciudad de Zaragoza 
que ias satisfaga con puntualidad y se obiiguea 
su pago.. La comida para estos enfermos será la 
sigüente. 

Desasyuno.—Un picadillo de menudos de 
carne con el pau correspondiente. 

('omitía.—Un cocido general para todos, con 
garbanzo ó judia, yerbas, carne y tocino, con el 
correspondiente pan y vino. 

Cena.—Sopa ó yerbas cocidas y un guisado 
de carne con el correspondiente pan. 

El hospital les suministrará una cama para 
cada uno, asistencia de médico, cirujano y bo
tica y vestido, quedando el que traeti puesto pa« 
ra usarlo durante el tiempo que les sea posible, 
ó conservándolo para cuando salga del estable
cimiento, para regresar á su casa ó destinó. 

Distinguidos.—Con los requisitos del docu
mento que acredite la enfermedad ó certifica
ción de facultativos y comisionando una perso
na conocida de esta ciudad á satisfacción del 
mayordomo del hospital que satisfaga con pun
tualidad y por mesadas anticipadas las asisten
cias del demente distinguido, se admitirá en cía* 
sé de tal, cualquiera que sea la provincia de Es
paña á que j erlenezt a* 

. Por cada demente distinguido se contribuirá 
con la Cantidad de cuatro reales vellón diarios 
en razón de la asistencia de cuarto, cama, facul
tativo y sirvientes. 

La alimentación de los enfermos distinguí' 
dos será convencional entre los diferentes pre
cios de la tarifa que estará de manifiesto en la 
maynrdomia, debiendo ser la de menor precio 
la de cuatro reales Vellón diarios: para lo cual se 
dará lo siguiente: 

Desay uno*—Sopa de aceite y chocolate; d un 
par de huevos. 

Comida.—Cocido compuesto de carne, gar
banzos tocino y yerbas, sopa variada: principio 
también variado y postre. Pan y vino cor res pon» 
diente para el dia. mc H 



• • fe iw-^fe i guisado de carnés yeibas crudas abonadas por personal qué íí ¡iíMo de ftniuo juígS-
| dos sean de conocido arraigo y suficiente resoonsabili-
| I <)ad , cjue en casó de dada podrá apresarse y hacerse 

constar por los recibos de las contribuciooes corrieo-
tes sattstecbas que garanticen ta ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo mas pttienda la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la propuso ion mas beneficiosa, caso de ser 
de esta, dos ó mas las iguales ron el de la mas inme
diata ; sirviendo a todos e los <ie gobierno Que el ie-
mate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M : que asimismo un *<» admitirá pa/a este 
acto proposición que carezca de !»>s requisitos que se 
exigen, ni las que se presenten después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse vali
das y legales las admitidas, se requiere que el lidia
dor qué las suscribe baya de estar presente o legnl-
mente representado en el acto de la licitación» paria 
que pueda prestar las aclaraciones qué se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 2 4 de julio de 1848. 

h k I 
c o c i d a s 1 

COMISlOüf SUPERIOR DE INSTRCCCfolt PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 
del reglamento de exámenes, ha acordado esta,comi
sión dar principio á los de maestros de instrucción 
primaria elemental y superior, el dia 3 de eetiembre 
próximo y hora de las nueve y media de la mañana, 
y á los de maestras el 1 7 del mismo; verificándose 
unos y otros en el salón de sesiones de la Excma.du 
putación provincial. Los que aspiren á ser examina
dos presentarán previamente al infrascrito secrelaió 
que vive caHe del Fomento, número 17, cuarto prin
cipal, los documentos que previenen los artículos 1 5 y 
18 deleitado rcg-arneulo y real orden de 21 de 110-
virmbrt de 18 4 5 * haciendo asimismo el deposito 
(«rrespondiere de los derechos de examen en poder cle| 
Sr, vocal depositario interino D. Andrés José Eraso, 
que vive calle de la Almudena, número 116, cuarto 
L° de la izquierda. Madrid 5 de agosto de 1848.= 
El presidente, Conde de Vislahermosa.—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani* secretario. 

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

No habiéndose declarado remate en la subasta 
celebrada el 29 del corriente en los estrados de la in
tendencia militar de Navarra para contratar el su
ministro de pan y pienso á tas tropas y caballos es
tantes y transeúntes en aquella capitanía general des. 
de i . d de octubre de este ano a fio de setiembre de 
18491 D * dispuesto la intendencia general, en uso 
de las facultades que la confiere la real orden de 26 
de diciembre de 1846, convocar una segunda y s i 
multánea licitación para contratar dicho servicio con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en las secretarías de ambas intendencias 
y tendrá lugar en la intendencia general y en la de 
Navarra en la mañana del a 2 del corriente á las do-
ce en punto de la misma. 

En so virtud las personas que quieran interesar-
** en este servicio podrán remitir en pliego cerrado y 
mellado, con un sobre interior que indique el objeto 
<lel contenido, las proposiciones en que se fije clara y 
terminantemente ios precios en que se convienen á 
encargarse del suministro, debiendo ser suscritas y 

P A R T E iV> O F I C I A L 

ANUECIGS. 

A virtud de orden del Excmo. Sr¿ gefe político 
de la provincia se vende á pública subasta los pasto* 
irastrogera del término de la villa de Camarma de 
Esteruelas, y ésta señalado para su remate el dia i3 
del corriente mes. á las dote o> su mañana, en la 
casa de ayuntamiento en donde se hallarán de mani
fiesto sus condicionen 

E l ayuntamiento constitucional de Geíafe, ha dis
puesto sacar á públita subasta el arrendamiento por 
termino de cnatro anos de cinco pedazo* de tierra per
tenecientes á sus propios , titulados Huerta del Cano 
primera, segunda y quinta suertes de rotura y tierta 
del ejido; estando señalados para sus remales, los diaa 
20 y 27 del corriente mes cié agosto á las doce de su 
mañana en ta casa capitular, bajo las condiciones que 
se hallan de manilo en la secretaria de dicha cor
poración. , i ¿ w • - utrt-yuUi 

——————— 
rnikil moaaifijaojíj 



LA LLAVE DE ORO 
o 

O R I E N T A L E S , 

Novela historicooriginal-caballeresca por 2>. ./ase 
Pastor de la Roca. 

Nada Un ana lago a las actuales circunstancias 
como ta a,|mf¡aon de esta hermosa obra que, abra
sando uno de los mas brillantes periodos de la histo-
ría de Italia, formará anales en la literatura esna$o-
la t nada tan propio como engalanar con las bellezas 
. - . f i • i "i " • V * ^ 

de ana poesía seductora, el gran cuadro de la exalta
ción de Sisto V, ese Pontífice inmortal, cuya fama 
guarda tanta identidad con el no menos celebre Pió IX. 

Esta obra se publicará por entregas de 48 pági
nas en 8.°, tamaño el mas bonito y cómodo, edición 
de lujo. Ŝ tipadQ á lustre jen papel superior, y <qoa 
sus correspondientes cubiertas 

Las enirtgas salen por ahora los d¡as io ? 2 0 ? 
JO 31* caía mes, ¡batiendo empezado íái?'el 3o de 
janio pro»imo pasado. 
é El precio de cada entrega es \% reates vn. en 

Alicantê  adaptando dos «ntWegas, y q fuera de di
cha ciudad, franco de porte, bajo igual condición. 

El número de las entregas de toda la obra será da 
iiBSt-j 5 á r*©*. * *"* ****1 

Al final de cada tomo se dará gratis índices, por
tada» y cubiertas para encuadernarlos, j asimismo 
dos magnificas láminas en litografía análogas al tes* 
to, por via de regalo. 

Confiliando los intereses de la empresa con los 
del público, hemos llevado la economía á un estre
m o sumamente ínfimo atendiendo el lujo de la edi
ción. 

C^RTttLA PRACTICO WUh 

gff4 j m jefa* alcaldes y regfdpref siqdicwf* las 
respectiva? ¿unciones é^oijiQ j teces y-#*m9Mh. 
res peales en fas puxtplqs df su^rifdfáw, deT. 

} castigo a\t las jaitas punibles, cm arreglo $f nue
vo Código penal de España, sancionado por S. M. 
en 19 de mareo jjue debe regir desde i.° de 
julio del presente año 1848, 

"V f 
f p * EL (.icenciAOQ 

j u .-. u 
RUBIO DE TORRES, 

fNSsftsr fifisal éet Juzgado ée primera instancia de la cfadad 

seeecsoo>ds 

tableceo las formalidades y sostanciacion de loi fúfelos 
verbales en que han J e los alcaldes con los 

4»oc oradores síndicos. 

* fi l$K MfctftV (í }<ÉK Mpbüllt ¿10 ^#árid ta la re. 
¿acción del Boletín oficial callé de Atocha, tyftp,. 
cuarto bajo. 

La persona' en cuyo poder se halle ó supiere el pa
radero del privilegio original de un juro sobre millo, 
nes de. Sê ovja. en cabeza de P. Wtffi ft¡W de 
3>5,ooo mrs/del que es poseedor el §r. J). José !Vla, 
ría Espinosa, se servirá avisarlo á I). Gregerio AvC. 
lio, ea*le de Juanelo, número 7̂ , cuarto entresuelo, 
donde gratificaran. 

PLAZA DE TOROS DE ARAN JUEZ. 
- rü 'u iW- ty r.w ¿ rfwqas. fctM .f»O^t3>0iq»i 

¡En $¡ch*o real sitio se ^erjficará una media ¡corr 
rida de toros y novillos en la Ja/de del i5 del cor* 
nenié, si el tiempo lo permite. 

t¿ ORDEK DE LA FÜNCiair. 

^.li^jrín 4fej t^ros^ muerte, ̂ os de Ja paast 
dería 4e ©. MaoueJ Ajeas, o> flolmenar sriejof xpq 
divisa encarnada y cana, y otro de I). Manuel Ba
rí uelos, de l a misma vecindad, con divisa azul tuequú 

U M A D O R E S . 

Picadores. Ceferino Lozano (a) el Tabernero, na
tural de Madrid, y Antonio Navarrete, estando de 
reserva Manuel Romero, naturales de Sevilla. 

Espadas^ cargo 
estará la correspondiente cuadrilla de banderilleros, 

fafrpalinftfcapada, ¿foiu&ufaiW^ 

fyi seguida se correrán tres novillos de la acre* 
ditada ganadería de fos Exmos. $rs. duques de Osuna 
y Veragua, para que el publico pueda bajará la pla
za á capeara su arbitrio. 

El banderillero Mariano Antón dará el arrestado 
salto de la garrocha á uno de los tres tocos de muerte 

La función m^Am ffffN%f W8*^^e * 
tarde* 

MERCADO. 
• .'• ••" •/ ik''w/̂ j fcr>ns»»isliíl si 1 

. V -
Madrid 4* de agosto* 

J/*o de « ( ^a, í f r W ^ p ^ . 
Cebadare l5 á j6 id.id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba, 
i d . «tr«do á « 6 M . lai 

rtADRID: Imprenten D . Mandil Pita. 


